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ACTA APERTURA DE SOBRES DE OFERTA TÉCNICAS  

Número: 03/2022. 

 
ACTO DE APERTURA DE OFERTAS TÉCNICAS PARA EL PROCESO DE COMPARACIÓN 
DE PRECIOS NO. DGDC-CCC-CP-2022-0003, PARA RESCONSTRUCCION DE 
VIVIENDAS ECONOMICA, EN LA COMUNIDAD DE EL CERCADO, SAN FCO, DE 
MACORIS, PROVINCIA DUARTE. 
 
En el Distrito Nacional, Santo Domingo de Guzmán, República Dominicana, siendo las diez y 
treinta horas (10:00) de la mañana, del día treinta uno (31) del mes de marzo, del año dos mil 
veintidós (2022), yo LIC. JULIO CESAR PINEDA, Notario público de lo Numero del Distrito 
Nacional, matrícula No.5612, dominicano mayor de edad soltero portador de la cedula de 
identidad No.001-0734308-9, con mi estudio profesional abierto en la calle Francisco J. 
Peinado, No.17, Ciudad Nueva, Distrito Nacional, actuando dentro de lo límite de mi 
jurisdicción y atendiendo al requerimiento que me hizo el Comité de Compras y Contrataciones 
de la DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD, ubicada en  la Av. 
Héroes de Luperón  Esq. Av. George Washington (Centro de los Héroes), con la finalidad de 
certificar el evento de apertura de Ofertas Técnicas (SOBRE A), del proceso de comparación 
de precios DGDC-CCC-CP-2022-0003, para la “RESCONSTRUCCION DE VIVIENDAS 
ECONOMICA, EN LA COMUNIDAD DE EL CERCADO, SAN FCO, DE MACORIS, 
PROVINCIA DUARTE”, para ser utilizada en los operativos que realiza esta Institución, por 
parte de los Miembros de Comité de Compra y Contrataciones de esa Institución, conformado 
por  los Sres.: LIC. ANTONIO MATEO, Presidente del Comité, LIC. JUAN CARLOS 
CASTILLO, Director financiero, LIC. MIGUEL LEBRON DEL CARMEN, Asesor Legal, LIC. 
LIC. FRANCISCO JAVIER MENA, en sustitución de la Encargada de la Oficina de Libre 
Acceso a la Información Pública, y  LIC. DIOSTENE PEGUERO, Encargado de Planificación 
y Desarrollo, todo miembros; Todos de conformidad con la convocatoria que les fuera hecho 
al efecto por la presidencia de dicho comité; a fin de iniciar con el acto de la apertura de los 
”Sobres  A”,  (Ofertas técnica) y motivo de mi comparecencia. Una vez allí, hice acto de 
presencia al salón de acto de esa Institución, donde encontré reunidos los miembros del citado 
comité: por lo que CERTIFICO Y DOY FE que: PRIMERO: El señor LIC. ANTONIO MATEO, 
en calidad de presidente del Comité de Compra y Contrataciones, procedió a dar las palabras 
de inicio a los presentes. Seguidamente, realiza un preámbulo respecto al proceso de 
referencia, exponiendo que “En este momento iniciamos a dar apertura a las ofertas técnicas 
de los oferentes participantes el proceso de comparación de precios número DGDC-CCC-CP-
2022-0003, recibidas desde el día veintidós (22) hasta el día treinta y uno (31) del mes de 



marzo del presente año. SEGUNDO: Acto seguido, observé al secretario del referido comité, 
mostrar a los presentes un (01) sobre firmado, sellado, cerrado e identificado, que mantenía 
bajo su custodia, el cual contenía la PROPUESTA TÉCNICA presentada. TERCERO: el 
secretario, me entrego el referido sobre y de inmediato procedí a dar lectura en voz alta y en 
forma detallada las PROPUESTAS TECNICAS (SOBRE A): 1) JUAN EMMANUEL GARCIA 
PAULA, RNC: 40223879889.  CUARTO: Comprobé que los miembros del comité de Compras 
y Contrataciones de la entidad, procedieron a verificar los documentos presentados por los 
oferentes participantes. QUINTO: Observé que luego de la revisión de los documentos 
presentados, el presidente del comité anunció que la oferta técnica presentada ESTÁ 
COMPLETA y en consecuencia quedan habilitados para LA SEGUNDA FASE DEL 
PROCEDIMIENTO, para la apertura de PROPUESTAS ECONÓMICAS, en la fecha y hora 
establecida en el cronograma del procedimiento. En ese momento el presidente del Comité 
de Compra DGDC, aclaró que esta verificación no implica ninguna decisión sobre el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el pliego de condiciones, ya que la decisión se 
producirá una vez sea analizada la documentación por dicho comité asistido por los peritos 
designados al efecto. NOVENO: El COMITÉ le entregó a cada uno de los Peritos designados, 
una copia de las Ofertas, para que procedan a realizar el análisis y revisión de la 
documentación suministrada por los oferentes y les instruyo a emitir su informe 
correspondiente dentro del plazo establecido en el cronograma del procedimiento. No 
habiendo otro asunto que observar y que amerite Fe pública, termina mi actuación, siendo las 
once (11:00 AM) de la mañana, del mismo día, mes y año arriba indicado, por todo cual 
CERTIFICO Y DOY FE. 
 
 
 

 

 
 
 



 
 
 
 
  
 


